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En fechas pasadas se han publicado dos normativas al respecto  : 
 

- Una Resolución de la Dirección General de Tráfico  D.G.T. por la que se establecen 
medidas especiales de regulación de trafico durante el año 2012 . 

 
- Una Resolución del Servicio de Tráfico de Cataluña que modifica parcialmente las  
      limitaciones al tráfico publicadas a comienzos de año, respecto del año 2012 . 
 

Ambas normas se encuentran en la página web de la Asociación, dada su gran extensión, 
ya que la de la DGT tiene mas de 40 hojas . Acceso a través de Normativa – Restricciones.  
 
En caso de no poder acceder a las  mismas pueden pasar a recogerlas por estas oficinas . 
 
RESTRICCIONES UE  

 
Asimismo en la página web de Asetravi, según el acceso señalado anteriormente, se 
encuentra una relación de países de la UE con sus fiestas y restricciones . 

 
 

   Asociación Empresarial de Transporte  

 de Mercancías por Carretera de Bizkaia         Circular  :   9.12 

        Fecha     :   15.2.12 

PAÍS Nº DE PÁGINA 
ALEMANIA 2-4 
AUSTRIA 5-23 
BÉLGICA 24 
BULGARIA 25-27 
ESLOVAQUIA 28-29 
ESLOVENIA 30-35 
FRANCIA 36-45 
GRECIA 46-47 
HOLANDA 48 
HUNGRIA 49-51 
ITALIA 52-56 
LUXEMBURGO 57-60 
POLONIA 61-63 
PORTUGAL 64-67 
REINO UNIDO 68-69 
REPÚBLICA CHECA 70-71 
RUMANIA 72-76 
SUIZA 77-78 
UCRANIA  79 
DINAMARCA 80-81 
LETONIA 82 
ESTONIA  83 
OTROS PAISES  84 
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